
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 

1) Las facultades que me confieren la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
N°18.695 y sus modificaciones vigentes. 

2) Sentencia de proclamación del 30 de noviembre del 2024, del Tribunal Electoral 
Regional Valparaíso a la vista la causa Rol, N°280-2024 donde se establece como alcalde 
electo a don Freddy Ramírez Villalobos. 

3) Decreto Alcaldicio N°3303 del 25.10.23 que delega firma al administrador municipal Sr 
Sebastián Tello Contreras 

4) Decreto Alcaldicio N°3654 del 16.11.23 que establece el cuadro de subrogancia en caso 
de ausencia o impedimento del Sr Alcalde. 

5) El Decreto  Ley N° 799 año 1974, que rige el uso de vehículos Municipales. 
6) Circular N° 35593 de fecha 08/02/1995, de Contraloría General de la República, que 

imparte instrucciones sobre uso de vehículos estatales. 
7) Decreto Alcaldicio N° 3044 de fecha 10 Julio 2013, que regula el uso, cuidado y 

circulación de los vehículos municipales de Concón. 
8) Decreto Alcaldicio N°3852 con fecha 8  noviembre 2024, que procede y designa de 

aparcamiento de Vehículos Municipales. 
 

CONSIDERANDO: 

1. Qué, debido a los cambios de inmediaciones de las Diferentes Departamentos 

Municipales, los vehículos municipales deben contar con una actualización del Decreto 

de Aparcamiento Decreto Alcaldicio N°3852 con fecha 8 noviembre 2024, que procede 

y designa de aparcamiento de Vehículos Municipales. 

 

DECRETO: 

1. MODIFIQUESE, D.A N° 3852 con fecha 8 noviembre 2024, que Procede y Designa 

Aparcamiento de Vehículos Municipales, EN LOS PUNTOS N°3, N°4 N°14 del numeral 14 

específicamente, los Puntos; 14-15-16-17-18-19-20-21-22, modifíquese 

específicamente la dirección del recinto municipal. 

 

1.1 DONDE DICE: 

PROCÉDASE, a asignar el vehículo municipal, Camioneta, Marca Maxus, Modelo T60 DXX 

4x2, año 2023, placa patente SHLG-60, a la Oficina de Inspección Comunal, para funciones 

propias del departamento. 

DESÍGNESE, al recinto de calle Santa Laura N° 590, Concón, para que el vehículo placa 

patente SHLJ-60, sea guardado una vez terminada sus funciones del día. 

 

1.2 DEBE DECIR:  

PROCÉDASE, a asignar el vehículo municipal, Camioneta, Marca Maxus, Modelo T60 DXX 

4x2, año 2023, placa patente SHLG-60, a la Oficina de Inspección Comunal, para funciones 

propias del departamento. 
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DESÍGNESE, al recinto de calle Jose Yáñez N° 751, Concón, para que el vehículo placa    

patente SHLJ-60, sea guardado una vez terminada sus funciones del día. 

 

1.3 DONDE DICE DESÍGNESE, al recinto en Avda. Magallanes N° 1441 (estacionamiento 

Estadio Atlético Concón) para que los siguientes vehículos municipales sean guardados una 

vez terminadas sus funciones del día. 

14 . PPU KHJG-44, Camioneta, Marca Nissan, Modelo NP300 4x4 2.3, año 2018. 

15 PPU KHJG-47, Camioneta, Marca Nissan, Modelo NP300 DCAB 4x4 2x3, año 2018. 

16 PPU KWYR-69,Camioneta, Marca Nissan, Modelo NP300 2.3, año 2019.  

17 PPU FGSJ-21, Minibus Marca Mercedes Benz, Modelo SPRINTER 315 CDI, año 2013. 

18 PPU RKYY-25, Station Wagon, Marca Nissan, Modelo Kicks, (P15) 1.6, MT, 4x2, año 2022. 

19 PPU SWGC-94, Station Wagon, Marca Nissan, Modelo Kicks, (P15) 1.6, CVT, 4x2, año 

2023. 

20 PPU XDG-89, Moto, Marca Honda, Modelo CRF 300L, año 2023. 

21 PPU XDG-88, Moto, Marca Honda, Modelo CRF 300L, año 2023. 

22 PPU SYTK-33, Camioneta, marca MITSUBISHI, modelo L200 WORK CR, año 2024. 

1.4 DEBE DECIR, DESIGNESE al recinto de la calle Jose Yáñez 751, Concón, para que los 

siguientes vehículos, pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública: 

1. . PPU KHJG-44, Camioneta, Marca Nissan, Modelo NP300 4x4 2.3, año 2018. 

2. PPU KHJG-47,Camioneta, Marca Nissan, Modelo NP300 DCAB 4x4 2x3, año 2018. 

3. PPU KWYR-69,Camioneta, Marca Nissan, Modelo NP300 2.3, año 2019.  

4. PPU FGSJ-21, Minibus Marca Mercedes Benz, Modelo SPRINTER 315 CDI, año 2013. 

5. PPU RKYY-25, Station Wagon, Marca Nissan, Modelo Kicks, (P15) 1.6, MT, 4x2, año 2022. 

6. PPU SWGC-94, Station Wagon, Marca Nissan, Modelo Kicks, (P15) 1.6, CVT, 4x2, año 

2023. 

7. PPU XDG-89, Moto, Marca Honda, Modelo CRF 300L, año 2023. 

8. PPU XDG-88, Moto, Marca Honda, Modelo CRF 300L, año 2023. 

9. PPU SYTK-33, Camioneta, marca MITSUBISHI, modelo L200 WORK CR, año 2024. 

2. NOTIFÍQUESE, el presente Decreto Alcaldicio por el secretario Municipal, según 

distribución. 

3. ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 

1.- SECRETARIA MUNICIPAL  

2.- SEGURIDAD PUBLICA 

3.- INSPECCION COMUNAL  

4.-CONTROL INTERNO 

5.- DIMAO 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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